
CONSUL'tA 

¿Es necesario declarar expresamente la suspensión de pagos de 
una Sociedad para considerar sustituida su personalidad jurí­
dica por la de la nueva entidad creada en el Convtmio ?-Docu­
mentos necesarios para inscribir en el Registro de la Propiedad 
los actos o contratos corresponditmtes. 

DICTAMEN 

Como el último párrafo de la consulta dice expresamente, la 
cuestión radica en decidir si es necesario declarar expresamente 
la suspensión de pagos para considerar sustituida la personalidad 
jurldica de la Sociedad por la de la entidad creada por el Convenio 
o no, pues no siendo precisa tal declaración, es evidente que esta 
entidad puede ejecutar todos los actos para que el Convenio la 
faculte, y en el caso concreto de que se trata, la Comisión puede 
acordar y ordenar y la Caja de Ahorros otorgar válidamente cuan­
tos actos y contratos compitiesen, no sólo al Consejo de Adminis­
'tración de la Sociedad, sino a la junta general misma, toda 
vez que las Bases y Reglamento del Convenio judicial que se 
acompañan están perfectamente explicitas en cuanto a que los 
acredores y accionistas confierpn su representación y otorgan su 
plena y total personalidad a la Comisión creada por el Convenio 
y determinan que ésta adoptará los acuerdos que en orden a la li­
quidación estime oportunos-sin excepción ni limitación alguna 
respecto a enaJenaciones, cancelaciones, etc.-, ordenando su ejet­
cución a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad municipal de Vigo, 
por lo cual los documentos otorgados por ésta, en virtud de acuer­
do y orden de la Comisión, son perfectamente inscribibles. 



En ningún articulo de la ley de . suspensión de pagos de 26 ae 
Julio, publicada en la Gaqeta de 14 de Septiembre de 1922, se re­
quiere la declaración expresa de la suspen,sión de pagos, ni la 
manifestación categórica expTessis veTbis, de que el Convenio de­
roga total o parcialmente los Estatutos, ni sustituye tales facul­
tades especiales y otras no. Ni podrfa hacerlQ dada la finalidad 
que persigue, que es preci~mente evitar las dilaciones, gastos y 
complicaciones de la legislaci'6n anterior, y quitar las dificultades de 
orden legal existentes para que, por falta de algún requisito, pu­
diesen llegar a completo acuerdo los acreedores y el suspe~so, 
causando a los primeros en mudhos casos y en todos a éste, aun 
obrando de buena fe y dirigiendo y administrando prudentemen­
te su negocio, un perjuicio mucho mayor del que se trata de evitar. 

Por ello, las formas, circunstancias y determinaciones de cada 
Convenio quedan a la libre apreciación y coincidencia de suspen­
so y acreedores, limitándose la ley a exigir todas las garantías de 
fines y medios necesarias para salvag'uardar los derechos de todos 
los interesados, evitar los fraudes, simulaciones y perjuicios inde­
bidos y ordenar el procedimiento de junta oral, o escrito así como 
los recursos, plazos, etc., para que todo interés legítimo pueda 
quedar en todo momento defendido, dando la sanción y fuerza 
legal y judicial a cualquier Convenio que reúna los requisitos ex­
presados en la ley, y no haya sido impugnado en el plazo deter­
minado en el artículo 16 de la misma. Cuanto antes hayan llegado 
a pleno acuerdo los diversos intereses comprometidos, mejor se 
habrá llenado la finalidad de la ley, con plena eficacia. 

En la junta judicial celebrada el 15 de Junio de 1925 se acor­
daron las bases, entre las cuales se hallan las transcrüas, tan pre­
visoras, que incluso se regula el supuesto de que el Banco en li­
quidación pueda continuar de nuevo sus negocios; según la mis­
ma consulta afirma, ese Convenio fué sancionado judicialmente ; 
conforme el artículo 17 de la ley, el Juez dictó auto mandando a 
los interesados estar y pasar por él y se libró el oportuno manda­
miento al Registro Mercantil, inscribiéndose en éste. 

Según dicho artículo, en su párrafo primero, debió también li­
brarse mandamiento al Registro de la Propiedad en que se ha­
llasen inscritos los bienes del Banco ; pero si esto no se hizo to­
davía, es trámite que, evidentemente, puede eX!igir el Registra-



dor ·qtre 'se cumpla 'previamente a cualquier inscripéión, si así lo 
~tima convenienre-aunque ·este Comité no lo juzgaría necesa. 
rio en estricto- deréch0,' "púesto qlie al R~gistra:dbr puede llegar 
y hacetSe· constar ert el Registro el Convenio por medio de testi­
monio que presenten los interesados, en que conste ser firme el 
Convenio-y el· plaio· para· eilo no· tiene más límite que los tres 
años· 1que pm-a la Hquidación se han determinado. 

' Siendo fi'rme el Convenio, estando todos los acreedores y ac­
cionistas obligados a estitr y pasaro por él, no pudiendo entablar 
recurso alguno por actos ejecutados en cumplimiento -de las bases 
de dicho Cor:tvenio, y según ~1 Reglamento también aprobado, 
conforme a la ley, obrando la Comisión gestora en el caso de ·la 
consulta dentro de sus facultades liquidadoras, no sólo por la ca­
tegórica facultad antes transcrita, _sino porque para la liquidación 
son indispensabf.es la realización de créditos y bienes y las escri­
turas y documentos e inscripciones correspondientes ·que los inte­
resados tienen derecho a exigir, estando sustituída la personali­
dad no ya del Banco-que era , aparte la jurídica propia, la de los 
a·ccionistas, en suma, sino además la de los acreedores-que reúne 
la del Banco, accionistas y deredhohabientes de todo género, pues. 
to que todos están obligados a respetar el Convenio, es claro, a 
juicio del Comité que suscribe, que ni por exigencias de la ley, ni 
por principios de derecho, es precisa ni la declaración expresa 
de suspensión de pagos, ni la de que el Convenio deroga, cancela, 
anula los Estatutos anteriores, pues es el Convenio acordado, san­
cionado y firme, la ley que regula la liquidación del Banco y los 
actos que la Comisión acuerde y ordene, y la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad por consecuencia ejecute, como el presente, por 
virtud de lo dispuesto en el Convenio, son firmes y válidos, y los 
documentos inscribibles, si no adolecen de otras faltas distintas, 
y además inatacables, para todos los accionistas, desde luego; 
para todos los acreedores que lhan concurrido a la junta, presen­
tes o representados, y aún para los ausentes, sin más ex·cepciones 
que las de los que hayan alegado-si existe alguno-los derechos 
reconocidos en los artículos go8 a gro del Código de Comercio, 
conforme al artículo 22 de la propia ley. 

El Comité de Consultas de la REVISTA CRÍTICA DE DERECHO 
INMOBILIARIO entiende que el Registrador podrá exigir el manda-



CONSULTA 

miento judicial a que se refiere el artículo 17 de la ley, si no se 
ha hecho, y no considera suficiente para el caso testimonio ; cer­
tificación del Registro Mercantil en que conste la inscripción del 
Convenio, certificación de no haber acreedores de los que invo­
quen derechos reconocidos en los artículos 9o8 a 910 del Código 
de Comercio, si los hubo, de que las reclamaciones no afectan a 
las fi{l~ q~ seip~tende que. saap objeto de inseripci(m, o~ las 
resotúciónes recafdas y' justificación de ser firmes el Convenio, y 
en su ~" -est;a~ · résolucic}nes, pero justificado estq, siendo sufi­
cienteS 'y no aefe"ctuoso~ por otras ra'zones distintas,. los títulos de 
que se trata en la consulta, son inscribibles. 

Madrid, 6 de Junio de 1927. 


